
 

 

 

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE ARTE y DISEÑO 

ANEXO I: LISTADO DE CARGOS DOCENTES NO DIRECTIVOS –  
NO JERÁRQUICOS A CUBRIR 

 
 

Les recordamos algunas cuestiones a tener en cuenta para la 
inscripción a convocatoria de Horas Universitarias Vacantes en la 
Facultad de Arte y Diseño: 
 

1 La inscripción se realizará en la Facultad de Arte y Diseño, a 
través del correo electrónico: convocatorias.fad@upc.edu.ar 
desde el día:    al     saber: 

2 Los interesados deberán inscribirse a convocatoria a través de 
la página web https://www.ipef.edu.ar/agaw/va/va_iniSI.php 
durante los días hábiles correspondientes a la publicación. 

3 Completar formularios de Inscripción a unidades curriculares. 
4 Los antecedentes deberán ser escaneados y enviados por mail 

mediante un link de Google Drive con carpetas que contengan toda 
la documentación en el mismo orden que se subió al cv en el 
sistema al correo electrónico: convocatorias.fad@upc.edu.ar 

5 La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes 
en cada convocatoria sólo serán publicados en el sitio web de la 
Universidad Provincial de Córdoba.  

La Facultad de Arte y Diseño NO realiza notificaciones por ningún                
otro medio. 

 

ANTE CUALQUIER INTERROGANTE CONSULTAR LA RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 057/16 Y SU 

MODIFICATORIA RESOLUCION RECTORAL Nº116/20 

 

Encargadas: Colazo Jesica - Gonzalez López María Emilia 
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ANEXO III: FORMULARIO DE PUBLICACION DE VACANTES DE CARGOS 
DOCENTES - NO DIRECTIVOS 

 

FACULTAD  F.A.D. FACULTAD DE ARTE Y DISEÑO  

INSTITUCIÓN Escuela Superior de Cerámica FERNANDO ARRANZ  

FECHA DE VIGENCIA DE 
PUBLICACION 

 09/03/2026 al 13/03/2026 

CARGO  COORDINADORA CURSO NIVEL SUPERIOR    (27 HS) 

CARÁCTER  INTERINO  

TURNO, DIA Y HORARIO 
DEL CARGO 

DE LUNES a   JUEVES    13:10 hs a 18:40 hs 

VIERNES de     13:10 hs a 18:20hs  

CAUSAL DE LA VACANTE JUBILACION ORDINARIA  

PERFIL PARA EL CARGO 
 

Antecedentes comprobables en gestión académica en la FAD-UPC 
Conocimiento de normativas Vigentes, Experiencias en participación en 
equipos institucionales, en gestión y administración de aulas virtuales  
Manejo fluido en sistema de autogestión (guaraní, thot y Excel) 
acompañamiento docentes y estudiantes. 
Proactividad, capacidad de organización y resolución en situaciones 
conflictivas. 
Revisión de programas, equivalencias, ayudantías, pases, horarios 
docentes y reubicaciones docentes  
 
 

FUNCIONES 
 GRALES A  

DESEMPEÑAR 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES:  
1- Coordinar la gestión académica de las carreras vigentes. 
2- intervenir en procesos de revisión de equivalencias, pases, 
reubicaciones y equipos docentes. 
3- realizar seguimiento de trayectorias formativas y situaciones 
académicas particulares.  
4- Articular con Dirección, Coordinación, secretaria, áreas administrativas 
y equipos docentes temas inherentes a la función académica.  

      5- Colaborar en la organización de mesas de examen, cronogramas 
académicos y planificación anual. 
     6-elaborar informas actas y documentación Institucional  
Participar en instancias de evaluación y mejora continua de la carrera  
Participar en los nuevos planes de estudio para las nuevas carreras.  

LUGAR, FECHA Y 
HORARIO DE RECEPCION 
DE LA DOCUMENTACIÓN 

09/03/2026 al 13/03/2026 
convocatorias.fad@upc.edu.ar 


